
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS 
DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN", A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 
LO SUCESIVO LA "CONAVIM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA 
YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, E� LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL.ESTADO", A TRAVÉS DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
RAYMUNDO SECURA ESTRADA, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE LA 
MUJER, EN ADELANTE "LA IMEF", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
SECRETARIA DE LA MUJER, VIOLETA PINO CIRÓN, A QUIENES ACTUANDO 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

(CONSTITUCIÓN}, consagra en su artículo lo. que, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, "'1/¿ 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 1-

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de las mujere1s-- y
particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la Conven�ón 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mu

� (CEDAW, por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como a -
�recomendaciones de su Comité; la Convención lnteramericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre 
la eliminación de la violencia contra la mujer; el Manual para la Investigación 
y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas crueles, 
inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José); la Convención 
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